
 

 

 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

San Joaquín – Santander 

 

 

San Joaquín, Santander, veinte de enero de dos mil veintiuno  
 
 

1.- Conforme lo informa la constancia secretarial precedente se dispone solicitar al pagador 
del ejecutado proceder de conformidad con lo que se le ha ordenado en comunicaciones a 
él dirigidas y aclaración suministrada.  
 
2.- Se le peticionará además informe los motivos por los cuales a la fecha no ha procedido 
con lo ordenado por este Juzgado.  
 
3.- La ejecutante deberá estarse en este momento a lo aquí dispuesto. Obtenido 
pronunciamiento del pagador se procederá a la elaboración de la orden de pago a que haya 
lugar.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

(Firmado digitalmente como aparece)  

ERIKA TATIANA FLOREZ OSORIO  
JUEZ  
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